
 

 

 

Llamado a Propuestas – Auditoría Externa de Estados Financieros 

 

El Instituto convoca a interesados a presentar propuesta para la auditoría externa de sus Estados Financieros 

al 31 de diciembre de 2025. El servicio responde a la necesidad institucional de contar con una opinión 

independiente sobre la razonabilidad de la información financiera, cumplir con la normativa aplicable, 

fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas, y mejorar los sistemas de control interno como insumo 

para la gestión y la gobernanza. 

 

Marco normativo y base de preparación 
La base de Preparación y presentación de los EEFF son de acuerdo con lo establecido en la 

Ordenanza Nº 89 del Tribunal de Cuentas de la República Oriental del Uruguay, aprobada el 19 

de diciembre de 2017 y normativa relacionada. 

 

Informes requeridos 
1. Informe de Auditoría de Auditor independiente sobre los Estados Financieros 

2. Informe de la Administración o Informe de control Interno, con hallazgos, riesgos, 
recomendaciones y plan de mejoras. 

 

Plazo de Entrega 
Los informes requeridos deberán ser entregados antes del 28 de febrero de 2026. 

 

Alcance temporal (alternativas de cotización) 
Se deberá cotizar para auditorías de estados financieros por: 

• Tres (3) ejercicios consecutivos, incluyendo 2025; y 

• Cinco (5) ejercicios consecutivos, incluyendo 2025. 

La oferta debe contemplar ambas alternativas, dejando claro el precio por ejercicio y cualquier 

mejora de condiciones por mayor plazo. 

 

Presentación de Propuestas 
Deberán incluir como mínimo: la experiencia del interesado en Auditoría de Estados 

Financieros, debiéndose indicar la organización en la cual se realizaron los servicios, el período 

de actuación, nombre de la persona de referencia y teléfono 

Se deberá: 

• Experiencia específica en auditoría de estados financieros: organización/cliente, período 

de actuación, persona de referencia y teléfono. 

 



 

 

 

• Plan de trabajo: naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría. 

• Metodología y normas profesionales aplicables. 

• Equipo propuesto: CV del/de los socios firmantes y del equipo asignado, con roles y 

dedicación estimada. 

• Cronograma: fechas estimadas de inicio, hitos y entrega de informes. 

• Declaraciones: independencia, confidencialidad y ausencia de incompatibilidades. 

 

Condiciones Económicas 

• Moneda: exclusivamente pesos uruguayos (UYU). 

• Impuestos: precios con todos los impuestos incluidos. 

• Forma de pago: detallar condiciones y plazos. 

• Desglose: indicar precio por ejercicio y, de corresponder, descuentos por paquete (3 y 5 

ejercicios). 

• Validez de la oferta: mínimo 60 días desde la fecha límite de presentación. 

• Gastos: aclarar si existen reembolsables y su política (en caso de corresponder). 

 

Consultas 
 
Se recibirán hasta el miércoles 12 de noviembre de 2025 a las 12:00 (hora de Uruguay), por 

escrito al correo compras@inale.org con asunto: “Auditoría EEFF 2025 INALE – Consulta”. 

 

Presentación de propuestas 

Las propuestas se recibirán hasta el viernes 14 de noviembre de 2025, en formato digital al 

correo compras@inale.org con asunto: “Propuesta Auditoría EEFF 2025 INALE”. 

La información complementaria para la presentación de propuestas estará disponible en: 

http://www.inale.org. 

 

Reserva de derechos 

La presentación de propuestas no confiere derecho alguno a los oferentes. El INALE se reserva 

el derecho de aceptar la propuesta que estime más conveniente o rechazarlas todas, sin 

expresión de causa. 
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